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La Dra. LIZETH PAOLA PINZÓN ROCA, quien afirma actúa como Apoderada de CREZCAMOS 

S.A., mediante escrito que antecede, manifiesta que da por terminado el presente proceso por pago 

total de la obligación y así mismo, solicita el levantamiento de la medida cautelar y que la entrega de 

los títulos de depósitos judiciales existentes se hagan a favor de la parte demandada, lo cual no es 

claro para el Despacho, por cuanto la medida cautelar ordenada dentro del  presente proceso recayó 

sobre un bien inmueble identificado con M.I No. 270-45393 de la ORIP Ocaña y el cual es de 

propiedad de la demandada GLORIA PAOLA CÁRDENAS MEDINA y no sobre cuentas corrientes 

o de ahorro, por lo que se debe requerir a la Profesional, para que aclare tal solicitud en aras de 

acceder a la terminación del proceso.    

 

De igual manera, es necesario dejar claro que se percata el Despacho que la Profesional antes 

mencionada, no se encuentra reconocida dentro del proceso como Apoderada de la entidad 

ejecutante, pues no se observan documentos que le otorguen la calidad para actuar, ni tampoco 

actuación alguna adelantada por el Despacho que acredite su calidad. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Oralidad Ocaña, N. de S. 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: NO ACCEDER a la terminación del presente proceso Ejecutivo seguido por 

CREZCAMOS S.A. NIT 900.211.263-0 en contra de GLORIA PAOLA CÁRDENAS MEDINA CC No. 

26.863.393. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la Dra. LIZETH PAOLA PINZÓN ROCA, para allegue el poder que la 

acredite como Apoderada Judicial de la entidad demandante y a su vez aclare la solicitud incoada, 

teniendo en cuenta lo manifestado en la parte motiva del presente proveído,  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

(FIRMA ELECTRONICA) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

JUEZ  

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE CREZCAMOS S.A. NIT 900.211.263-0 

APODERADO DR. JULIAN ANDRES MENESES PEÑALOZA 

DEMANDADO GLORIA PAOLA CÁRDENAS MEDINA CC No. 26.863.393 

RADICADO 54-498-40-03-003-2018-00403-00 

PROVIDENCIA  AUTO- REQUERMIENTO  

Firmado Por:



Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Código de verificación: 94c63cab70c10f5604cc67deba32dde3392a5981c4506b1714141ca8979320ab

Documento generado en 13/01/2023 11:09:36 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

 Ocaña, trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, 
se fija como AGENCIAS EN DERECHO, a cargo de la parte demandada la suma 
de SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL PESOS MCTE ($685.000,oo) a favor 
de la parte demandante. 
 
Pasa a secretaría para la liquidación de las costas. 
 
C Ú M P L A S E, 
 
LA JUEZ,       
 
   
                              FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: En cumplimiento a lo ordenado en auto anterior, se 

procede a liquidar costas, así: 

AGENCIAS EN DERECHO..........    $       685.000 

NOTIFICACION…………………...    $         30.000 

TOTAL............................................  $       715.000 
 

SON: SETECIENTOS QUINCE MIL PESOS MCTE ($715.000,oo) 
 

Ocaña, 13 de enero de 2023 

 

KAREN VANESSA CONTRERAS NAVARRO 
Secretaria  
 
 

                                                 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE H.P.H. INVERSIONES S.A.S 

APODERADO DRA. ALEIDA PATRICIA LASPRILLA DÍAZ  

DEMANDADO JOSÉ ANTONIO PRIETO 

RADICADO 54-498-40-03-003-2019-00351-00 

PROVIDENCIA LIQUIDACION DE COSTAS    
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

 

Ocaña, trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
En los términos del numeral 1 del artículo 366 del Código General del Proceso 
APRUEBÉSE la liquidación de COSTAS efectuada por la Secretaría del Despacho, 
el cual arrojó un valor de: SETECIENTOS QUINCE MIL PESOS MCTE 
($715.000,oo) 

 
 

NOTIFIQUESE, 
(FIRMA ELECTRÓNICA) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
J U E Z 

 
 

 
 

 

 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE H.P.H. INVERSIONES S.A.S 

APODERADO DRA. ALEIDA PATRICIA LASPRILLA DÍAZ 

DEMANDADO JOSÉ ANTONIO PRIETO 

RADICADO 54-498-40-03-003-2019-00351-00 

PROVIDENCIA APROBANDO LIQUIDACION DE COSTAS 

Firmado Por:

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

 Ocaña, trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, 
se fija como AGENCIAS EN DERECHO, a cargo de la parte demandada la suma 
de SETECIENTOS MIL PESOS MCTE ($700.000,oo) a favor de la parte 
demandante. 
 
Pasa a secretaría para la liquidación de las costas. 
 
C Ú M P L A S E, 
 
LA JUEZ,       
 
   
                              FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: En cumplimiento a lo ordenado en auto anterior, se 

procede a liquidar costas, así: 

AGENCIAS EN DERECHO..........    $       700.000 

NOTIFICACION PERSONAL…....    $         13.000 

TOTAL............................................  $       713.000 
 

SON: SETECIENTOS TRECE MIL PESOS MCTE ($713.000,oo) 
 

Ocaña, 13 de enero de 2023 

 

KAREN VANESSA CONTRERAS NAVARRO 
Secretaria  
 
 

                                                 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE CREDISERVIR  

APODERADO DR. HÉCTOR EDUARDO CASADIEGO AMAYA  

DEMANDADO HERMIDES RODRÍGUEZ CHINCHILLA 
NUBIA ESTELA CARRILLO GAVIRIA   

RADICADO 54-498-40-03-003-2019-00355-00 

PROVIDENCIA LIQUIDACION DE COSTAS    
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Ocaña, trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
En los términos del numeral 1 del artículo 366 del Código General del Proceso 
APRUEBÉSE la liquidación de COSTAS efectuada por la Secretaría del Despacho, 
el cual arrojó un valor de: SETECIENTOS TRECE MIL PESOS MCTE 
($713.000,oo)  

 
 

NOTIFIQUESE, 
(FIRMA ELECTRÓNICA) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
J U E Z 
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DEMANDANTE CREDISERVIR  

APODERADO DR. HÉCTOR EDUARDO CASADIEGO AMAYA  

DEMANDADO HERMIDES RODRÍGUEZ CHINCHILLA 
NUBIA ESTELA CARRILLO GAVIRIA   

RADICADO 54-498-40-03-003-2019-00355-00 

PROVIDENCIA LIQUIDACION DE COSTAS    
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

 Ocaña, trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, 
se fija como AGENCIAS EN DERECHO, a cargo de la parte demandada la suma 
de QUINIENTOS SEIS MIL PESOS MCTE ($506.000,oo) a favor de la parte 
demandante. 
 
Pasa a secretaría para la liquidación de las costas. 
 
C Ú M P L A S E, 
 
LA JUEZ,       
 
   
                              FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: En cumplimiento a lo ordenado en auto anterior, se 

procede a liquidar costas, así: 

AGENCIAS EN DERECHO..........    $       506.000 

NOTIFICACION…………………...    $         18.000 

TOTAL............................................  $       524.000 
 

SON: QUINIENTOS VEINTICUATRO MIL PESOS MCTE ($524.000,oo) 
 

Ocaña, 13 de enero de 2023 

 

KAREN VANESSA CONTRERAS NAVARRO 
Secretaria  
 
 

                                                 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE FINANCIERA COMULTRASAN  

APODERADO DRA. AIDRED BOHORQUEZ RINCÓN 

DEMANDADO OSCAR EMILIO DÍAZ DIAZ 
FIDEL ANGEL GUERRERO AMAYA 

RADICADO 54-498-40-03-003-2019-00395-00 

PROVIDENCIA LIQUIDACION DE COSTAS    
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

 

Ocaña, trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
En los términos del numeral 1 del artículo 366 del Código General del Proceso 
APRUEBÉSE la liquidación de COSTAS efectuada por la Secretaría del Despacho, 
el cual arrojó un valor de: QUINIENTOS VEINTICUATRO MIL PESOS MCTE 
($524.000,oo). 
 

 
 

NOTIFIQUESE, 
(FIRMA ELECTRÓNICA) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
J U E Z 
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DEMANDANTE FINANCIERA COMULTRASAN  

APODERADO DRA. AIDRED BOHORQUEZ RINCÓN 

DEMANDADO OSCAR EMILIO DÍAZ DIAZ 
FIDEL ANGEL GUERRERO AMAYA 

RADICADO 54-498-40-03-003-2019-00395-00 

PROVIDENCIA APROBANDO LIQUIDACION DE COSTAS    
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

 Ocaña, trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, 
se fija como AGENCIAS EN DERECHO, a cargo de la parte demandada la suma 
de QUINIENTOS VEINTE MIL PESOS MCTE ($520.000,oo) a favor de la parte 
demandante. 
 
Pasa a secretaría para la liquidación de las costas. 
 
C Ú M P L A S E, 
 
LA JUEZ,       
 
   
                              FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: En cumplimiento a lo ordenado en auto anterior, se 

procede a liquidar costas, así: 

AGENCIAS EN DERECHO..........    $       520.000 

NOTIFICACION…………………...    $           9.700 

TOTAL............................................  $       529.700 
 

SON: QUINIENTOS VEINTINUEVE MIL SETECIENTOAS PESOS MCTE 
($529.000,oo) 
 

Ocaña, 13 de enero de 2023 

 

KAREN VANESSA CONTRERAS NAVARRO 
Secretaria  
 
 

                                                 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE VALENTINA JAIME QUINTERO 

APODERADO DR. JOAQUIN CARRASCAL CARVAJALINO 

DEMANDADO WILMER BAYONA GARCÍA 

RADICACION 54-498-40-03-003-2021-00159-00 

PROVIDENCIA LIQUIDACION DE COSTAS    
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Ocaña, trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
En los términos del numeral 1 del artículo 366 del Código General del Proceso 
APRUEBÉSE la liquidación de COSTAS efectuada por la Secretaría del Despacho, 
el cual arrojó un valor de: QUINIENTOS VEINTINUEVE MIL SETECIENTOAS 
PESOS MCTE ($529.000,oo) 
. 
 

 
 

NOTIFIQUESE, 
(FIRMA ELECTRÓNICA) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
J U E Z 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

Ocaña trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO JURISDICCION VOLUNTARIA 

DEMANDANTE HECTOR JULIO ZAMBRANO 

SALAZAR  

APODERADO   FREDY ALONSO PAEZ ECHAVEZ  

RADICADO  54-498-40-03-003-2021-00470-00 

ASUNTO  SENTENCIA  

 

ASUNTO: 

El señor HECTOR JULIO ZAMBRANO SALAZAR, a través de apoderado judicial, 

solicita previos los tramites de un proceso de JURISDICCION VOLUNTARIA, emita 

sentencia en la que se ordene la corrección de la fecha de nacimiento del registro 

civil de nacimiento. 

De acuerdo con lo establecido en el inciso segundo del artículo 278 del CGP, esta 

funcionaria judicial procede a dictar sentencia anticipada al considerar que no hay 

pruebas por practicar que las que reposan en el expediente y que son suficientes 

para demostrar los hechos y comprobar lo solicitado, norma que refiere lo siguiente: 

Artículo 278. Clases de providencias. Las providencias del juez pueden ser autos 

o sentencias. 

En cualquier estado del proceso, el juez deberá dictar sentencia anticipada, 

total o parcial, en los siguientes eventos: 

1.-Cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea por 

iniciativa propia o por sugerencia del juez. 

2.-Cuando no hubiere pruebas por practicar. 

3.-Cuando se encuentre probada la cosa juzgada, la transacción, la 

caducidad, la prescripción extintiva y la carencia de legitimación en la causa. 
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Soporte de lo anterior lo tenemos en lo dicho por la Corte Suprema de 

Justicia en sentencia No. 11001-02-03- 000-2016-01173-00 con M.P. Aroldo 

Wilson Quiroz Monsalvo dispuso lo siguiente: “De igual manera, cabe destacar 

que aunque la esquemática preponderante oral del nuevo ordenamiento 

procesal civil, supone por regla general una sentencia dictada a viva vos, es 

evidente que tal pauta admite numerosas excepciones, de la que es buen 

ejemplo la presente, donde la causal para proveer de fondo por anticipado se 

configuro cuando la serie no ha superado la fase escritural y la convocatoria 

a audiencia resulta inane” 

Lo solicitado por el demandante tiene sustento en los siguientes: 

 

1.- HECHOS.  

 

 Que el señor HECTOR JULIO ZAMBRANO SALAZAR, nació el 14 de octubre 

de 1958, en la ciudad de Ocaña, del matrimonio de los señores JULIO 

ALBERTO ZAMBRANO Y CLELIA SALAZAR, el cual fue bautizado en la 

parroquia de Nuestra Señora del Rosario de San Calixto el día 11 de 

noviembre de 1958, quedando registrado en esta partida como fecha de 

nacimiento el día 14 de octubre de 1958. 

 

 Su nacimiento fue registrado con el indicativo serial NO. 43091158 de la 

Registraduria de San Calixto Norte de Santander, a nombre de HECTOR 

JULIO ZAMBRANO SALAZAR, donde su nacimiento se declaró el día 14 de 

octubre de 1962. 

 

 Que al momento de solicitar la cedula de ciudadanía ante la Registraduria 

Nacional del estado civil, quedó anotada su fecha de nacimiento 14 de 

octubre de 1.962. 

 

 Que existe una inconsistencia entre las fechas de nacimiento anotada en la 

partida de bautismo, registro civil de nacimiento y cedula de ciudadanía.  

 

 Que al momento de gestionar la pensión a que tiene derecho por haber 

cotizado para la misma, observa esta inconsistencia, lo que le imposibilita 

gestionar lo pertinente, para que le sea reconocida.  
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2.- PRETENSIONES: 

 

Con fundamento en los anteriores hechos solicita: 

 

PRIMERO: Declarar la corrección de la fecha de nacimiento del registro civil 

de nacimiento del 14 de octubre de 1962, por el 14 de octubre de 1958. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de dicha declaración se sirva ordenar a la 

Registraduria del Municipio de San Calixto, para que se realice la respectiva 

corrección. 

 

TERCERO: se expida un nuevo registro civil de nacimiento con la fecha de 

corregida esto es, el 14 de octubre de 1958. 

            

           3.- TRAMITE: 

Por medio de proveído de 22 de octubre de 2021, se admitió la demanda, 

impartiéndose el tramite contenido en los artículos 82, 84 577 numeral 11 del Código 

General del Proceso y el Decreto 1260 de 1970, y se le reconoció personería al 

abogado que representa los intereses del demandante.  

 

 

4.- CONSIDERACIONES: 

 

Se tiene dicho que para la corrección y /o reconstrucción de actas y/o folios del 

estado civil de las personas, el artículo 88 del Decreto 1260 de 1.970, establece en 

sentencia de “los errores en que se haya incurrido al realizar la inscripción, se 

corregirán subrayando y encerrando entre paréntesis las palabras, frases o cifras 

que deban suprimirse o insertarse en el sitio pertinente y entre líneas las que deban 

agregarse…  

Así mismo el decreto 999 de 1988, que modificó el artículo 2º del decreto 1260 de 

1970 reza que “Las inscripciones del estado civil, una vez autorizadas, solamente 

podrán ser alteradas en virtud de decisión judicial en firme, o por los interesados, 

en los casos, del modo y con las formalidades establecidas en este decreto”.  
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La corrección pretendida a través de esta demanda, requiere conocimiento de causa 

del fallador, el cual debe pronunciarse una vez tenga plena convicción de los hechos 

que se exponen para sustentar lo pretendido.  

El artículo 577 del Código General del Proceso, dispone: “Se sujetarán al 

procedimiento de jurisdicción voluntaria los siguientes asuntos: … 11. La corrección, 

sustitución o adición de partidas de estado civil o del nombre…”  

En cuanto a la competencia funcional, el Artículo 18 numeral 6 del Código General 

del Proceso, le asigna al Juez Civil Municipal en primera Instancia, la competencia 

en lo que respecta “La corrección, sustitución o adición de partidas de estado civil o 

del nombre…”. 

Se tiene que el libelo se ajusta a las exigencias de los artículos 82, 84, 577 numeral 

11, 579 del Código General del Proceso; la petición de corrección emana de 

persona capaz, legitimada en la causa por activa para incoar la acción. Sólo resta 

analizar las pruebas arrimadas al proceso, pues por mandato del artículo 164 del 

Código General del Proceso, corresponde a las partes probar los hechos en que se 

fundamenta lo pretendido, sin que se haga necesario acudir a otros medios 

probatorios para demostrar el yerro, pues con la documentación incorporada al 

plenario y las manifestaciones hechas por la parte actora, es más que suficiente 

para emitir la sentencia.  

 

4. PRUEBAS:  

 

Los documentos que aparecen en el plenario a folios 8 a 10 del PDF01, no ameritan 

objeción alguna, son idóneos para cumplir el fin con que se allegaron. 

Particularmente, obra visible a folio 6 partida de bautismo del Libro 9 Folio 358 

Numero 1069 expedida por la Parroquia de Nuestra Señora del Rosario San Calixto 

Norte de Santander en donde certifica que el señor HECTOR JULIO ZAMBRANO, 

fue bautizado el 11/12/1958 y que nació el 14/10/1958; al folio 8 obra el registro civil 

de nacimiento con indicativo serial No. 43091158 NIUP 88.136.072 , en donde se 

dice que nació el 14 de octubre de 1962 y al  folio  10 del expediente, copia del 

documento de identidad del ciudadano HECTOR JULIO ZAMBRANO JULIO, en 

donde se lee claramente que la fecha de nacimiento corresponde al 14 de 

OCTUBRE  de 1962 en el municipio de San Calixto .  

De la anterior documentación podemos señalar con meridiana claridad, que se 

expidió el registro civil de nacimiento del señor HECTOR JULIO ZAMBRANO 

JULIO, en donde se enuncia que el lugar de nacimiento corresponde al municipio 
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de San Calixto Así mismo, podemos establecer que el día 11/12/1958 fue bautizado 

en la Parroquia de Nuestra Señora del Rosario en donde se señala que nació el 

14/10/21958   

De otro lado, tenemos según el documento de identidad, que el nacimiento del 

ciudadano se dio el día 14 de octubre de 1962 en el Municipio de San Calixto y que 

tal documento fue expedido el día 11 de mayo de 1981, poco más de veintiún años 

después de la fecha de expedición del registro civil de nacimiento. De todo lo 

anterior podemos concluir que, los documentos que se arriman como sustento para 

corregir el registro civil de nacimiento del pretensor, (Partida de bautismo), son de 

aquellos denominados como “antecedentes”, debido a que su fecha de expedición 

o de realización del acto, datan del día 11 de diciembre de 1958 (partida de 

bautismo) y del 11 de mayo de 1981 (cédula de ciudadanía), y el registro civil tiene 

como fecha el día 14 octubre del año 1962.  

Así pues, de la prueba documental arrimada al plenario se advierte como cumplida, 

la exigencia contenida en el artículo 91 del Decreto 1260 de 1970, modificado por 

el artículo 4o. del Decreto 999 de 1988, según el cual, “Una vez realizada la 

inscripción del estado civil, el funcionario encargado del registro, a solicitud escrita 

del interesado, corregirá los errores mecanográficos, ortográficos y aquellos que se 

establezcan con la comparación del documento antecedente o con la sola lectura 

del folio, mediante la apertura de uno nuevo donde se consignarán los datos 

correctos.” y por tanto, al pretenderse enmendar el yerro con documentos expedidos 

con posterioridad al registro civil de nacimiento mismo, es dable acceder a tal 

pretensión. Lo anterior, a pesar que según el artículo 22 de la Ley 57 de 1887 

establece que “Se tendrán y admitirán como prueba principal del estado civil, 

respecto de nacimientos, o matrimonios, o defunciones de personas bautizada o 

casadas, o muertas en el seno de la iglesia católica, las certificaciones que con las 

formalidades legales expidas los respectivos Sentencia Jurisdicción Voluntaria Rad. 

05 615 40 03 002 2020 00044 00 6 sacerdotes y/o párrocos, insertando las actas o 

partidas existentes en los libros parroquiales…”, y por tanto, las partidas eclesiástica 

tienen plena idoneidad para probar todos aquellos actos del estado civil de las 

personas que no se hayan registrado ante el Estado, y por ello podríamos decir que 

los instrumentos canónicos son fuente válida de la memoria documental de las 

personas y debe tenerse como válida para lograr la identificación e individualización 

de las personas; no obstante, lo cierto es que la documentación eclesiástica debe 

cumplir indiscutiblemente el requisito de ser anterior al documento que se pretende 

enmendar, situación esta que, como  se observa ocurre en este asunto y siendo la 

correcta el 14 de octubre de 1958 y solicitada en esta demanda, sin duda alguno, 
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puesto que en el registro civil de nacimiento con No. de indicativo serial 43001158 

de la Registraduria del Estado Civil de San Calixto  en donde se consignó  el año 

de nacimiento de manera errada, por ende dicho error mecanográfico consignado 

en dicho documento al momento del expedir el mismo, debe ser enmendado para 

que el  señor HECTOR JULIO ZAMBRANO acceda a la materialización de la justicia 

de donde se deriva  que prosperen las pretensiones y se ordene la corrección del 

correspondiente registro..  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA, 

administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Constitución 

y la Ley, 

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: ORDENAR LA MODIFICACION del registro civil de nacimiento del 

señor HECTOR JULIO ZAMBRANO JULIO de la Registraduria Nacional del Estado 

Civil - San Calixto con indicativo serial 43001158 NIUP, donde deberá reemplazar 

la fecha de nacimiento actual de 14 de octubre de mil novecientos sesenta y dos  

(1962), por la correcta, esto es, catorce (14) de octubre de mil novecientos cincuenta 

y ocho ( 1958), conforme las consideraciones referidas en la parte motiva de esta 

providencia. 

  

SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia líbrese el oficio correspondiente al señor 

REGISTRADOR MUNICIPAL DE SAN CALIXTO NORTE DE SANTANDER, para 

que proceda a la modificación del registro civil de nacimiento del señor HECTOR 

JULIO ZAMBRANO JULIO.  

 

TERCERO:  Expídanse las copias de la presente sentencia con la correspondiente 

firma digital de conformidad con el Decreto legislativo 2213 de 2022, que es 

necesaria para el cumplimiento de lo ordenado en esta providencia.  

 

CUARTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente previas las anotaciones de 

rigor.  

 

NOTIFIQUESE, 

(firma electrónica)  

 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
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JUEZ. 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, 
se fija como AGENCIAS EN DERECHO, a cargo de la parte demandada la suma 
de DOS MILLONES SETECIENTOS TREINTA MIL PESOS MCTE ($2.730.000,oo) 
a favor de la parte demandante. 
 
Pasa a secretaría para la liquidación de las costas. 
 
C Ú M P L A S E, 
 
LA JUEZ,       
 
   
                              FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: En cumplimiento a lo ordenado en auto anterior, se 

procede a liquidar costas, así: 

AGENCIAS EN DERECHO..........    $       2.730.000 

TOTAL............................................  $       2.730.000 
 

SON: DOS MILLONES SETECIENTOS TREINTA MIL PESOS MCTE 
($2.730.000,oo) 
 

Ocaña, 13 de enero de 2023 

 

KAREN VANESSA CONTRERAS NAVARRO 
Secretaria  
 
 

                                                 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
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En los términos del numeral 1 del artículo 366 del Código General del Proceso 
APRUEBÉSE la liquidación de COSTAS efectuada por la Secretaría del Despacho, 
el cual arrojó un valor de: DOS MILLONES SETECIENTOS TREINTA MIL PESOS 
MCTE ($2.730.000,oo) 

 
 

NOTIFIQUESE, 
(FIRMA ELECTRÓNICA) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
J U E Z 
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La Dra. ESTEFANY CRISTINA TORRES BARAJAS, actuando como Apoderada Judicial 

de CREZCAMOS S.A. NIT: 900.515.759-1, de conformidad con el artículo 461 del C.G.P. 

solicita se decrete la terminación del proceso de la referencia, por pago total de la 

obligación, también solicita el levantamiento de las medidas cautelares, requiriendo al 

tiempo se oficie a las entidades correspondientes para lo pertinente y  además, reclama la 

entrega de los títulos de depósito judicial que existan dentro del proceso a favor del 

demandado lo cual no es claro para el Despacho, por cuanto la medida cautelar ordenada 

dentro del  presente proceso recayó sobre un bien inmueble identificado con M.I No. 270-

63527 de la ORIP Ocaña y el cual es de propiedad de la demandada YUDID KARINA 

CARREÑO PINEDA CC No. 1.090.432.132 y no sobre dineros existentes en cuentas de 

ahorro o corrientes, por lo que se debe requerir a la Profesional, para que aclare tal solicitud 

en aras de acceder a la terminación del proceso.    

 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Oralidad Ocaña, 
N. de S. 
 
R E S U E L V E: 
 
 
PRIMERO: NO ACCEDER a la terminación del presente proceso Ejecutivo seguido por 
CREZCAMOS S.A. NIT 900.211.263-0 en contra de YUDID KARINA CARREÑO PINEDA 
CC No. 1.090.432.132. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la Dra. ESTEFANY CRISTINA TORRES BARAJAS, para que 
aclare la solicitud incoada, respecto del levantamiento de la medida cautelar, teniendo en 
cuenta lo manifestado en la parte motiva del presente proveído,  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
(FIRMA ELECTRONICA) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
JUEZ 
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La Dra. ROSALBA CARRILLO DULCEY, actuando como Apoderado Judicial de 

UNIONAGRO S.A. NIT: 804.009588-6, de conformidad con el artículo 461 del C.G.P. 

solicita se decrete la terminación del proceso de la referencia, por pago total de la 

obligación, también solicita el levantamiento de las medidas cautelares. 

 
Al respecto es pertinente anotar que el artículo 461 del C.G.P. establece que la solicitud de 
terminación del proceso será procedente “si antes de iniciada la audiencia de remate, se 
presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, 
que acredite el pago de la obligación demandada y costas” 
 
De acuerdo a lo anterior, y existiendo certeza conforme a la información dada por el 
peticionario que se cancelaron las cuotas en mora de las obligaciones, lo procedente es 
acceder a la terminación en mención y al levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD OCAÑA, N. DE S. 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso ejecutivo singular, seguido por 
UNIONAGRO S.A. NIT: 804.009588-6, en contra de JAIME ANDRÉS GÓMEZ ÁLVAREZ 
CC No. 13.175.143 por cancelación de capital e intereses que se generaron producto de 
esta demanda. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de la medida cautelar de: A) el embargo y retención 
de las sumas de dinero existentes y depositadas en cuentas corrientes, de ahorros o que a 
cualquier otro título bancario o financiero que posea el señor JAIME ANDRES GOMEZ 
ALVAREZ identificado con la cedula de ciudadanía N° 13.175.143, en las siguientes 
entidades bancarias: BANCOLOMBIA, BBVA, DAVIVIENDA, COLPATRIA, BANCO DE 
OCCIDENTE, BANCO PICHINCHA, BANCO POPULAR, BANCO AVVILLAS, BANCO 
ITAU-CORPBANCA, BANCO SCOTIABANK-COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, 
BANCO DE BOGOTA, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO FALABELLA, BANCO 
SUDAMERIS, BANCO COOPROFESORES, BANCAMIA, BANCO W, COMULTRASAN, 
BANCO FINANDINA, BANCOOMEVA, BANCO COOPCENTRAL, BANCO MUNDO 
MUJER, BANCOMPARTIR. Remítase comunicación B) El embargo y secuestro del bien 
inmueble de propiedad del demandado JAIME ANDRES GOMEZ ALVAREZ identificado 
con la cedula de ciudadanía No. 13.175.143, con la matricula inmobiliaria No. 270-43020 
de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Ocaña. Ofíciese para lo pertinente.  
 
TERCERO: No se ordena el desglósese el título valor, por cuanto la demanda fue 
presentada de manera virtual 
 
CUARTO: Teniendo en cuenta que una de las medidas cautelares ordenadas, recae sobre 
cuentas bancarias, se ordena endosar a nombre del demandado JAIME ANDRÉS GÓMEZ 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE UNIONAGRO S.A. NIT: 804.009588-6  
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ÁLVAREZ CC No. 13.175.143,  los dineros que puedan existir en la cuenta de depósitos 
judiciales. 
 
QUINTO: Déjese la correspondiente constancia de archivo con observancia de la Ley 
2213/2022.  ARCHIVESE. 
 

 

 

NOTIFIQUESE 
(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
Juez  
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